
 

 
 
 
 

 
 

 

PRODECON / Análisis sistémico en materia adeudos 
fiscales por concepto de amortizaciones por créditos para 

vivienda al Infonavit 

 

 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a conocer por 
medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, el “Análisis Sistémico 4 
correspondiente a 2013, que contempla: 
 
El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) 
requiere adeudos fiscales por concepto de amortizaciones por créditos para 
vivienda, sin reparar si la facultad que tiene para ello ha caducado, fundándose en 
que el artículo 30, fracción I, párrafo segundo, de su Ley, únicamente prevé la 
caducidad en la determinación de créditos fiscales por concepto de aportaciones 
al fondo de vivienda. 
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